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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. . / .

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 26 de Marzo de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 24 de Marzo de 1881.

SuSCtOCION PASA EL CENTENARIO DE 

CALDERON DE LA BaRCA.

d^isia de los donativos hechos en el 
Banco de España.

Pesetas.

SS. MM............................... 10,000
S. A. R. la Serma. Infanta

Doña María Isabel. . . 2,500 
El Banco de España. . . 5.000
La Diputación provincial 

de Madrid,  1.500 
Ayuntamiento de Cuenca. 125 
Ayuntamiento de Valencia 1.000
Ayuntamiento de la Roca 

(Barcelona)  50
Ayuntamiento de San Fe

liú de Guíxols (Gerona). 50
Círculo de la Amistad de 

Córdoba. . . , . . 500
B. G. Eguilior... 50

Total................. ..... 20.775

fGe continuará.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. (*)

SECCION QUINTA.

Calificación de la quiebra y reha
bilitación del quebrado.

Art. 1.382. La pieza de autos 
correspondiente á esta sección em- 
■pezará con el informe que el Comi
sario debe dar al Juez de primera 
instancia, sobre 10 que resulte del 
reconocimiento de los libros y pape
les del quebrado acerca de los capí
tulos que deben servir de bases para 
la calificación de la quiebra, con
formo al art. 1.138 del Código de 
Comercio.

Art. 1.383, Lossíndicos, dentro 
de los 15 días siguientes á su nom
bramiento, presentarán la exposi
ción á que se refiere el art. 1.140 
del Código, la cual se pasará, con 
los autos, al Promotor fiscal.

Tanto los síndicos en su exposi
ción como ol Promotor fiscal en .su 
censura deducirán pretensión for
mal sobre la calificación de la quie
bra; y unidas, á los autos, se en
tregarán estos al quebrado por 
término de seis.dias para que con
teste á aquella solicitud. .

Art. 1.384. No usando el que 
brado de la comunicación de autos, 
ó en el caso de que los devuelva 
sin oponerse á la pretensión de los 
síndicos ó del Promotor, el Juez 
llamará los autos á la vista y hará 
la calificación que estimo arreglada 
á derecho, según lo que resulte de 
esta pieza de autos y de la decla
ración de quiebra que se tendrá 
también presente.

Art. 1.385. Si el quebrado hi
ciere oposición á la pretensión de 
los síndicos ó del Promotor fiscal, 
se recibirán á prueba los autos y 
se continuará su sustanciación 
hasta dictar sentencia por los trámi
tes establecidos en esta ley para los

(1) Véase el Boletín de anteayer.

incidentes, pudiendo prorogafse el 
término de prueba, si. las partes lo 
pidieren, hasta el máxímun de 40 
dias que señala el art. 1.142 del 
Código. .

La sentencia que recaiga será 
apelable en ambos efectos, ejecu- 
tándose, no obstante, en cuanto á 
la libertad del quebrado, si en ella 
se hubiere decretado.

Art. 1.386. En la sentencia y 
su ejécucion sé procederá en la 
forma prescrita por .el art. 1.143 
del Código. . .

Cuando del expediente de califi
cación resultareñ méritos para ca-, 
lificar la quiebra: de fraudulenta, ó 
de alzamiento, el Juez mandará 
sacar testimonio dé lo necesario, 
para proceder criminalmente con
tra el quebrado.

Contra este acuerdo no se dará 
recurso alguno.

Art. 1.387. Lo.s síndicos no ha
rán gestion alguna, bajo esta re
presentación, en la causa criminal 
que se siga al quebrado de tercera, 
de cuarta ó de quinta clase, sino 
por acuerdo de la junta general de 
acreedores.

El que de estos use en aquel jui
cio de las acciones que le competan 
con arreglo á las leyes criminales, 
lo hará à sus propias expensas, sin 
repetición, en ningún caso, contra 
la masa por las resultas del juicio.

Art. 1.388, Las instancias de 
los quebrados para su rehabilita
ción, se instruirán, concluso el jui
cio de calificación, en la misma 
pieza en que este se haya ventilado, 
procediéndose en ella según está 
prescrito en el título XI, lib. IV del 
Código de Comercio.

Luego que el Comisario evacuó 
el informe que ordena el art. 1,173 
del mismo Código, se comunicarán 
los autos al Promotor fiscal para 
que emita su dictámea sobre si pro
cede la rehabilitación, y sin más 
trámites dictará el Juez la resolu
ción que estime justa, con arreglo 
á dicho artículo.

El auto que recaiga será apela
ble en ambos efectó».

. SECCION SEXTA.'- ■ ;

Del convenio entre los acreedores y 
el quebrado.

Art. 1.389. Copfotme á lo pre
venido en el art. 1.147 del Códisro 
de Comercio, reformado por la ley 
de 30 de Julio de 1878, no se dará 
curso á ninguna proposición de 
convenio entre el quebrado y sus 
acreedores, que se presenté ántea 
de hallarse terminado el examen- y 

■reconocimiento de los -créditos y 
de haberse hecho calificácion de la 
quiebra..

Art. 1.390. Luego qué llegue 
el juició al estado que se iúdicá en 
elartículo anterior, si la quiebra 
no hubiere sido calificada de ter
cera! cuarta ó quinta claM, el Juez 
accederá á la solicitud delquebrado 
ó do cualquiera de los acreedores, 
que tenga por objeto la convocáto- 
ría ájunta para tratar de conve
nio.

Dicha solicitud deberá contener 
los requisito.s éxpresados en.el ar
tículo 1.304 de esta ley.

Art. 1.391. Tambien podrán 
aplicarse á estos procedimientos las 
disposicioues do los artículos l .307 
al 1.311 do la presente ley.

Art.1.392. Respecto á la cele
bración de la junta extraordinaria 
para tratar del convenio ó impug
nación de sus acuerdos, se estará á 
lo prevenido en los artículos 1.152 
y siguientes del Código de Comer-

Art, 1.393. No sa admitirá opo
sición de parte de les acreedores 
que por el acta do la junta resul
tare haber asentido en ella al con
venio.

, Art. 1.394. Do la oposición que 
presentaren los acreedores disiden
tes, ó los que no hubieren concu
rrido á la junta, se dará audiencia 
.al quebrado y á los síndicos, reci- 
biéndose á la vez el incidente á 
prueba: por el término improroga- 
bíe de 30 dias, dentro de los cuales 
alegarán y probarán con citación 
contraria lo que les convenga, tan- 
tolas partes litigantes como cual-
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RELACíOví uQinin^l de los Gompr^^res de bienes y redimentes de eensos de la Nación cuyos plazos yencen en el espresado mes, 1 
cual se publica con el carácter de aviso en el Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 1.- de 

la Instrucción de i3 de Julio do 1818 y para los efectos en la misma prevenidos.

I &Z

Número de
TÉRMINO MUNICIPAL

A» N 
0 IMPORTE.

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SÜ VÍCINDÁD. CLASE DE LA FINCA. ’rocedencia. úpedieote. inveotaTÍo. en que radican las fincas.
a

«MMM

VENCíMIENTO. Pets. Ci

D José Peña. Langaj^o. Un quiñón tierras. Estado, 5098 78 Langayo. 18 26 de Abril de 1881.' »139 »
Francisco del Pozo. Rábano. Una‘cása. id. 8779 561 Rábano. 17 11 idem. 68 75
Antonio Arenales. Idem. Dos quiñones tierras. id. 8780 541 Idem. 17 11 idem. 401 37

Elnnsmo.
Angel Perez, 
Felix. Zurita;

idem; ■ Un lagar. - id. 8778 564 Idem; * 17 11 idem. '42 50
Villalba de la Loma. Ün quiñón 2 tierras. id. 7954 243 Villalba de la Loma. 17 28 idem. 56 25
Valladolid. ' Dos tierras. id. 10263 108 Ataquines. 15 11 idem. . » 28 12

Santiago Izquierdo.
Gabriel Martin.
Damian Hernan4pz..
Baldomero Prieto.

Montealegre. : Un prado. id. 11799 516 Montealegre. 7 14 idein. “"BOó 10
Ldem.
Nava del Rey.

Cna tierra.
Dos tierras.

id.
id..

11815
1^149

534
71.69

Idem.
Villaverde.

7
6

27 idem.
4 idem,.

* 32
**190

50
50

Cubillas de Santa Marta. Très idem. id. 12264 1940 Cnbillás de Santa Marta. . Ü 21 idem. . • . , 25,0 05
Hipólito-Fernandez 
victórianó Vázquez.

Idem. Una casa. id. 12265 1937 Idem. 5 21 idem. 18 »
Villavicencio, Ocho tierras. id. 12448 1925 Villavicencio. 3 1 idem. 177 »

Lucas Cátalinkl - Poemondo.' , Díez idem. id. . 12465 88.40, ^scaj. . ■ 3
3‘

16; idem. 200 W
Francisco Zurbano, Oqbpzon. Una forré óptica. id. 12'5^5 6252 Cabezón. 24 idem. 62 25
AngelPastoi: - :
Miguel.Frutos. 
Raáíóü Rodriguez\

Mayorga, 
Valoueña de Duero.

Una huerta.
Doce tierras.

7848
7808

1880
656

Mayo.rga, ■
Valbüenjé de Duero.

18
18

1 . idem.
2 idem.

275
237

06
75

Idem. . Uñ idém. id. 7806 654 Ídem. ' . 18 2 idem. ■ -22
267

50
FedíjO Beqnéjo. 
Ffancis^o Oa^erpu,, 
Juan óáéádo. ’

Viljalon. Dn quiñón tierras. id. 7849 1770 Mayorga. 18 5 idem. 50
Mayorga. 
Idem. ' ' '

Huaftierrá. " ' ’ 
Up quiñón tierra.

id. 
id-

7856. 
, 7852

916
1517

Sam Vicénte de Mayorgai- 
Mayorga.

i^
18

,6;i4em, .
6 idem.

j 1271
289

50
56'

DomingbdoTcho.
Esteba^' Valdivieso-

Peñafiel. üh idém. id. 7802 507 Peñafiel. í8 6 idem- 8'87 62’
Vega, de Ruiponce. Un ídem. idi 7860 777' Vega de Ruiponce. 18 6 idem. 4025 37

Aquifinó Martinéz.
Idem..
VánáÜolíd,

Un idem.
Un idqm.

id. 
id.

•: 7861
■ 7858

797
7,74

'dern. 
Idem-

18
18

11 idena.
7 idem.

1213

7

'zh
37.

Miguel Paniagua. 
Berbárdinp Alejos. 
.BÍniIsoap.
Márcélihodel Agua. 
jtoàù'Càrrô. '‘f^'''

La'üniop. Una tierra. id. 7886 La Union. 18 11 idem. 56
Vega de Ruiponce. 
ídem.

Uh quinou tierras. 
lUnidem.

idP 
id-

78'63 
. 7862

836
818

Végá de’Ruiponce.,. 
Idem.

1^
18

11 idem, 
ri idem.

.504
'753

31
75

Vefiíía. Un quiñón, tiq^rras^ ■ .i- Mayorga. ; 18 22pideth, '
22 idem.

.587 56
Langayo. Un lagar. id. 7835 496 LangayoK ,

KnCmás. '
18 52

Nicolás del VííL Eppipajs., - Üd'sóíári id. ■7^9'9 : 398 18. 2J idem. ■ ¿Í9
Adriapo .Alpnso..
Tomás Martín.
AngeFOeuxedOi 
Francisco Esteban. •

Idem. -
Iffem. '

Quince tierras.
Un quiñón tierfi^s.

id- : 
id.

{ 7905
7906

796
796

ídem.
Idem.

18
18

23 .ide,m.
'2'3 ■ idem.* '

400
254

' »
12

Ictem. Cinco idem. id. 7902 . 797 Idem. . 1?. 2^ .idern, , 1709
Idem. Dos ideni. ' id.’ 78’94 Idem. 18 23 ideih. ¿07 75

Eateb^n Arranz. ; . Langayo. Unidem. ' id; 7B36 .263. Laugayo* 18 26-;Íde.ip5.. ■ 101 25
Andrés ^Sobrino. Ídeúl.- 

IdJéüíi
Un idem. id. 7940 .249 Idem. • 18 26 idem. 14-5 »

El^toísiiió. Un idem. M- 7834 261 Idem. 18 26 idem. 382 50
Lorenzo Martin. Idem. ‘Uníagár. id. 7837 4§5 Idém. 18 26 idem. 150 25
J^ub^n Arranz.
Laureano de la Rosa.

Idem. Un quiñón tierras. ' id'. ; 7938 845 Idem. 18 26 iderp. 50 25
(íafón. Un idem.. id. 8042 . 248 Gaton. 18 Vfi'ideth. ■ - ' 125 25

Es tánftlaó Sarclai ’ ^ Idéní. Un idetn. id. 8021 126. Idem. 18 26 idem. 440 31
Benito Gonzalez.’ Çasirillqdé Duero. Ünidem viñas id. 8'170 114 Cástfillo de Duero. .. 1.8 .27,- idem.

27 idem..
•il« 60

Jo^é Rodrigue^z.
Nicolás Carrasco.

Idem., ' ' Un idem tierras. id. ' 8169 474 fáém. ' 18 ,-328 75
Quinfa,nille de Arriba. Un idem vina^. id, , 813.7 2122 Q)iintapil.l,^,de Arriba. 18 27" idem. 150 »

Tidéftósó'^arCí a ? L^á Uniob. Un idem tierras. id. 7887 18^1 La Unión. 18 29 idem. 1137 50
TNediesitf Büítron. Alaejos.’ • > Una tierra. - ' id. 2736 ■ 1824 'Alaejos.'"’' 17 5 idem. 65 62
iguejo San Juan.. ^to- Dos idem. id. 8750 ' 1707 ídem. ■17 Sidem. 5r 9^1 (87-
J«#4 de Elera. Mayorga. Ocho idem. ' 8264 262 Mayorga^ 17 5 iderp. 262 50
SaUtlágo Rodríguez. Vilmion. Veihté idem. id. 2737 ‘ 1826 Vilïaççeces.

Alaejos.’^'
17 • 6' idem. * "'’662 50

Serañn<Gáfgía. T'f ■ Alaejos. ’ Dos idem;''' id'. 2719 '240 17 6 idem. * »» 77 50
Baspual Sánchez. Barruelo. Dos quiñones tierras. : id. 9065 242 Barruelo. 17 7 idem. 87 50
Éfinismo. ídem. ' Una panera.. M- 9060 Idemi • F7 7 idem. 7 50

D/ Josefa del Corral.
-Ua misma. ■

Máyorga. Unidem. id. 9131 927 Mayorga. 17 12 idem. 76
Idem. Trece tierras. id. ' 8803 1449 Idem. 17 12 idem. »»585 »

D Redro Requejo. Villalón.' Siete idem- id.: -8800 2158 Idem. i7 15'idém. ■301 25
EÍ mismo. Idem. Nueye. idem. id. 8687 767 Villalón- 17 15 idem, - .678 75
Antonio Grijalvo. Valladolid. Úná casa. id. , 9860 1064 Cigales. 16 10 idem^ - 26 2^
Relix Gahona. ' á Valoría la Buena. Ocho tierras. id. ‘ 9868 10 Valoria la Buena.: 16 •14 idefei. 265 »
Florencio Perez. , . Valladolid; . ’ Siete idem. id. 9845 10 San Vicente del Palacio. 16 16 idem. ¡178 

.237
6Í

Cándido Lozano. San Vicente. Once tieras. id. 9.847 166 Sau Viceate deft Palacio Camporedopdo. 16 19 idem. 56
Dóníingo Taboada. Arrabai dé Portillo. Cuatro idem. id. 9854 599 Íscar. - 16 19 idem.. - 87 50
Vicente ¡Caviedes. — ' ÍScár. ■ Onde idem. id. 9873 2^6 MatiUdi ' 16 21 idem'. *287 51
Felipe González. Villán de Tordesillas. Cinco id. 1 prado 1 era id. 9862 - 284 San Vicente. 16 25 idem. 151 87
Cándido Lozanq. . , ^n Vicente. . Siete tiqrraS; id. 9841^ ,167

597
.Çamporedondo.. 16 27 idem. . 18,1 .36

José íkqülerd'o. ‘ 
Pedro' í^cudero. -

CamporedoüdóT Una idem. id. 9852 Almenara. 16 28 idem. 15 25
Fuente S?» Cfüz (Segovia. Uná-idem!.' id. 10124 197 Afaquínes. 15 1 idem. 55 ))

Bqrnardo.San Martin. Ataquines; Cinco ideín. id. 10265 ■ 100 Idem. ' 15 -T idem. 176 50
Bernardo Lorenzo.
Floréutmó Rodríguez.

Idem^ * Un quiñón tierras. id- : 10239 107 Boelga^. 15 ; 1 idem.; . > , < 39 »
Bocigas.
Fuente ¡S. *« Cruz (Segovia.

Nueve tierras. id. 1000€ .186 Fuente Olmedo.
Idem. ■ '

15 -lidera. 136 44
Basilio"’fragua. NuéVe' idem.. id. lOÓOÉÍ 31: 15 1 idem'. ' . 92 87
Jo§e Sobrjino> ? EuenteDlmedo.:

Madrid., '
Diez y nueve idem. id. 1000€ 38 Idem- 15 1 idem. 250 25

miarjo^aQz Qv|w,. , i ; 
Elías Cendón.

Veintiuna, idem- idi. 
id.

•10905T 38 Muriel.- 15 1 idem. ;246 62
12Muriel.‘■

San Miguel del Pino.
Portillo.' '

Diez y seis idem. 1003Ù 44 San Miguel, del Pino. 15 3 idem. 188
Zacarias Castellanos. Tréé^érï'ênales ÿ tierra id’. '’1011€ 808í Arrabal de Portilló'.' ' 15 4 idem. 50 »
Domingo Taboada; Un solar. ' id. ; 893"t 12 HOmilíós. ' •15 4 idem. . 21 25
Patricip. .^ala.
Benigno Villalba.

Hornillos. : 
^Uái^^U

Una tierra^.^ id. 10194t 141 Sau Miguel del Pino. 15 5 idem. . 31 25
Uh la^ar y ,bodega. id. lOOlíi 131 Muriel, lis 5 idem. 90
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NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SD VECINIIAD, CIASE BE U EINCA. j.’focedencia.

Número de
TÉRHINO mmiCIPAL 

en que radican las fincas.

? e
CB
taa» wuunsm. »

IMPORT!.

Eqiedie^U. Iflienlario. iPéfer. '^

D. Toribio Diaz.
Ciriaco Lopez. 
Marcelino Llorente. 
Andrés Callejo.
Cecilio Martínez.
Pedro Bara.
Jpan Lorenzo.
Manuel Artiaga.
Roman García.
Agustin Sanz Pasalodos.
Valentín Izquierdo.
Eusebio Fernandez.
Nicolás González.
Ricardo Ventosa.’ 
Eulogio Fernaudéz. 
PabloEanz.
Florentino Gamarra, 
Francio Martin.
Francisco Zahera.

Salvador.
Idem.
Ataquines.
Honquilana.
Iscar.
Ataquines.
Pozaldez.
Ramiro.
Pozaldez.
Arrabal de Portillo.
Atequines.
Villau de Tordesillas.
Idem.
Ventosa de la Cuesta.
Ventosa.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Ramiro.
Medina del Campo.

Una tierra 
Trece idem. 
Diez y nueve ídem. 
Veintisiete ídem.
Unajden. ■ 
Dien y siete ídem. 
Una idenif '
Treinta y cuatro,idem, 
Una idem.
Dos, idem,, 
Una idem, 
Tres, iden .
Diez y siete, idem. 
Dua viña. .
Una cilla. 
Un majuelo-, 
Upa bodega. 
Diez, tierra^.. 
Veintisiete ídem.

Clero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

10035 
9984

10266 
10140 
10127 
10248 
10179 
10271 
10178 
10183 
10240 
10108 
10105 
10217 
10218 
10063 
1019.6 
10211
9343

180 
74 

108 
31
29 

102 
202

17 
201 

1
211 
804 
246 
206
151

: 188 
144 

16 
499

Salvador.' 
Ataquines. ’ ,
Honquilana. 
Iscar. 
Ataquines. 
Pozaldez. 
Ramiro. 
Pozaldez. 
Santiago del Arroyo. 
Ataquines. 
Villán.. 
Idem. 
Ventosa.

Ventosa.
Fuente Olmedo.- 
Hornillos.
Ramiro.
San Vicente.

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15 
.16
15
15
115
15
15 
;15

6 de Abril de lSSl.
6 idem.
8 idem.
8 idem.
8 idem.
8 idem.-
9 idem.- '
9 idemx
9 idem. .
9 idem.
9 idem.

10 idem.
10 idem.-
11 idem.
11 idem.
11 idem.
15 idem. -
15 idem.
17 idi^m

87 
295 

>200
237

68 
625 

^^'37
376 

: ^
19
27 

1-87 
637 
113 
326

14
18

210 
-465

66 
23
39 
75 
'76 
12 
75 
-67 
75
63 
62
62 
87 
37
37 
06

»
62

León Cantalapiedra, Ventosa, Du quiñón Tierras. id. 10216 205 Ventosa. ' 15 23 idem ;-2Sl 25Roman Alonso. Villalba de Adaja. Ünídem. , ' id. 10219 . 59 Villalba de Adaja. 115 23 idem. I bW ' ))El mismo.
Agustin Sanz. ;

Idem.
Arrabal de Portillo.

UnpTierra. . ,
Tres Idem,

id. 
id.

10230
10227

: 60
809

ídem.
San Miguel del Arroyo.

15
16

23 idem ;
24 idem-

28
! T6Silvestre Diez. Villavieja. Diez y siete ídem. id. 10080 : 226 Villavieja. . 15 25 idemí* >268 75El mismo. Idem. Un,quiñón tierras. id. 10088 232 ídem. >15 25 idem. - : -75 »El mismo.

El mismo.
Idem. Veinticuatro tierras. id. 10085 . 214 Idem. 115 25 idem. ' : 260 75ídem. Un lagar. . id. 10092 223 Idem, ,16 25 idem. • 64 25Antolín González. Macilla. UnaRierra/. id. 10113 805 Villamareieí. 15 25 idem. 32 12G.i;i^nto González. Idem. .
Ídem.

Pos idem., : . id. 10112 237 Idem. 15 25 idem. ' • - -/ISO 12El.mismo. Una^idem« : . id. 10114 806 Idem. . .15 25 idem. 37Marcelino Villagarcía.
Elmísmo.

Velilla. . Dn quiñón, Reliras. id. .10697 7.96 Villavieja. 15 26 idem. LW 37Idem, Dnídem. id. 10090 223 tdein. 1'5 26 idem^ 9 e :.>6 50Pe^^bMera. ■ 
Fiorentino Gay. 
Siníbroso Valero.

San Pablo. Doq tiprrasj,. id. 10146 56 San Pablo. T5 27 idem. : . , > - : 102 95Idem. .CuAtPO idenpL id. 10147 54 Idem. 116 27 idem. c -66 26ídem. CiuGQ idem. id. 10149 55 Ídem. 115 27 idem j 126 29Lngáp, Izquierdo. ¡Á^taquines. Veinte idem'. id. i 10233 100 Ataquines. •U 27 idem. 1513 75JÚ^bj^Lopez Nieto. ídem. Nueve-idem.. id. 10185 .101 Idem. î6 27 idem* 629,EÍ,ípji§mo. . Idem. ^isRdem, . ; id. 1024;á 120 ídem. Ï6 27 ideiBiJ-3rb/o9 0:^8 75Tiburcio del Pozo. Villavieja. Úa quiñón tierras. id. 9939 765 Velilla. 16 27 idem. 39 »El mismo ídem. UnuJen^. ib. 10095 . . 79< yiHavíeja., 1^ 27 idem-i .•177 75El mismo, m ídem. - ünídem.' id. 10687 230 Idem. ' ■ 16 27'fdeúi. ' ÎO5 25Gabriel Cano. Idem. Una panera y bodega. id. 10091 223 Idem. 15 27 idem. 20 »
Calixto Medrano. Idem. Un quiñón-tiemkek—- ■ y. itU- -1-0099 798 Idem. 16 27 idem. 22 62Antonio García. Tordesillas. Veinticinco tierras. id. 9920 273 Velilla. 16 27 idem. 551 87
Francisco IguerA. Villayiejo. Un, quiñón tiernas. id. moL 800, Villavieja.. 15 27 iaeft.. - / 27 87José Llorente. Átaqúines., Veitiun idem. . id. 10250, 1001) Ataquíneá. . 15 29 idem. 782 62Lucas Izquierdb. Ataquines. Un quiñón tierras. ' id. 10190 2B4 ídem. 14

1:4
/3 ybK^<- ' 

idem* •
•»

Eusebio Gonzalez. Idem. Un idem.: : . id..- 10252 217 Idení, ; ' '’Sv 62Faustino Felix Vargas. Madrid. Dos,tierras. . id. 10446 506 ¡Villalar. Ï2 '9'idem. * 48 25El mismo. Idem. Una idem. id. 40445 50'5 Idem. ' . ■ .12 
il

9-idem>.:- -16 37Lorenzo Aloi^çi. Dueñas de Medina. Un quiñón tierras. id. 40702' ' 487 Dueñas dé Médinq. 1.' idem- 187 55
José Llorente. Ataqúines.-. OchotiercaA; ■ . id. ■ 10188 113 Ataquines-. if 4'rdem. ' ' ' ' ' 6B7
Pedro Bueno. Tordesillas. Once idem. id. 11038 8987 TordesiUas.. M 10 idem. 1137 85
El,.mismo. Idem. Treinta y un ídem. id. 11037, 89.86' Velilla. . • 11 lOudem. , --M 75
Fernando Rodríguez Tiedra. . Doce idem. id. 11151 17 ade Pobladura de Sotiedra. 11 r^ idem. , 1300 »
El mismo. Idem. Catorce idem,' id. 11152 18 id. 'Idem. ' 11 1'2 idem. - ' 12.W 05
Marcelino Llorente. Ataquines. Nuieyeidem. id. 10186 : 113 Ataquines; 11 ib idem. ' 563 60Gregorio Mera.
El mismo.

Olmedo.
Idem,,

Úna huerta.
Ocho tierras.

id.
id.

11149
11150

9034
• 9015

Olmedo.,,
Idem. ,

11
11

27 Rem; ud
27 idem>

i ®
d^5

64

75
^5

»Silverio de la Fuente. Piñel de AjriúbA- ; DnrOensoi id. ' 6640 S Piñel dé Arriba. '9 '25 idem. '
Narciso Gallegos. Cistérniga.; Dos tierras. id* 1I62Í. 9161 Cistérniga. 8 24Tdbt6P - ’ ' >167- 75
Inocencio Perez. Villacid. Un Quiñón tierras. id. • UÓOl 4223 Aguilar.. ; 29 idem-.;: . > 1 201 a »
El mismo.. ldem„ Üu ídem. id. M 1'599 3904 ídem. 6 â91d,em. .

29Tdémí
,165

Juan Pastor. Aguilar, Un idem. idt 11583 4067 Idem-. - '8 156 So
Inocencio Perez. Villacid, Un ídem-. id. 11600 4290 Idemj. . ' - 8 29Hdemí G * ’ - Í3IÍ 35
Juan.Pastor Aguilar. Úñ iaem. id. 11603 4208 ídem. : .■8, 29s idem. ; ? : ; b tiWi f»
El mismo. Idem. Un ídem.. id. 11582 2870 ídem. 8 29 idqiii, 

29^ídém^ ' '
, 1631 4® 

»El mismo. ídem. Dnidem.^ id. 11590 •3934 Idem. 8 “ W
El mismo. Idem. Un ídem. id. 11588 4115 /demi.: J 8 29 idem. '350
Tomá.s Franco. Idem. Un ídem. id. 11581 40'47 Idem. 8 ®9 idem;. , ; ■ 145 9»
El naismo. Idem. Dn ibem. , id. 11592 419á Idem. 8 29 idem. .450 .»Francisco Choya. Idem. Un idem- id. ;11589 430-1 Idem; 8 29 idem. ' 1^5 »
Camilo Guzman. Valladolid.: Una casá. ' - id. 11605 585 Valladolid. 1 ' '8 29ddéiÉy ' G' 136 G)
Francisco Macho. Rueda. :, Una tierra, * id. 12151 9167 Dueñas de Medina. 6 12 'idem, :. 250 60
Patricio Torres. Villalón.' Cuatro ídem.; ; id. ' 11920 1669 xMayorga. 6 19 idem^ 100;
El naismo. ídem. Una era. id.. 11922 1872 Idem..-- 1 ' 6 19 idem. ' 3Ô
Santiago García. Matapozuelos. Ün edificio. id. 12153 758 Ma^tapozuelos. - 6 '19^id‘em.' ' M 25
Celedonio Duque. yillaco. Una tierra. id. 12’260 9197 Villaco. 6 14 idem. ' : x 1^’40 »
Gregorio Ruiz. ídem. Una idem. id. 12261 9196 Idem. 5.- 19. Rem,. • 38 55
Federico Blanco. Bolaños. Un quiñón fieras. id.: 12250 9195 Bolaño'. 5.- 2W idem.’" '43 95
El mismo. Idem. Un idem. id., 12243 9194 idem;. ' 5.- 24 idem. 92 »

_ El mismo. Idem. ün idem.- id. 12244 9193 Idem, 5.- 24 idem. 52 30D.’ Victoria Vitrambu. Tordesillas. ün censo, id. 5634 228 rórdestilás. 4 6.-idem/ 34 37
D. Victoríáno Vázquez. Villavicencio. Pos tierras. id. 12449 1923 Villalon. : 3 !.• idem. 63 »

Andi'és Gonzalez. Torrecilla de la Abadesa. Diez idem. id. 12479 9225 Tordesillas. 3 Sv.Resi^'G'- 12(1 50
Juan Antonio de la Calla. Iscar. Diez idem. id. 12468 30 Iscar. ' / )I7 idamw . ■ t . ■326 70
Francisco Cabiedes. Idem,; Cinco idem.. id. 12456 298 idçm.‘ .

Idditti ' ; ’ '
3

it^ldem; '

41® 
;140

»
Quiterio Sánchez. ídem. Diez idem. id. 1'245^ - 26 3 10
Ciriaco-Sanchez. Idem., Una casa. id. - i 12470'' - 572 iddhr? 3^ 81 10
Francisco Cabiedes. Idem. Diez idemi id. 12467 29 Idem. 3 17 idem. 160 »
El mismo. Idem. . Unq ídem. : idui. 12469: 626 Idem.G 3 17« idem.' = ' 330 20
Quiterio. SérnamSaaz.- Ídem. Trece tierras,. , 5 id, , . W7t..WÍ^ep!, , - : < : 31 l^ïdem. T35H50

MCD 2022-L5



Valladolid Iff de Mar^o de iSSi.-^El. Jefe del Negociado, Eduardo del Rw.^V.'* Bf, El Jefe Económico, Saavedra»

MOSBHE DE LÛS CÛ3ÎPRÂDÛRES. SÜ YECIBAD. CLASE DE LA FIRCA. Procedencia.

Número de
TÉRSDNO MUNICIPAL 

en que radicandas fincas.

2 

S

ca
9 VENCIMIENTO.

IMPORTE.

Éipidieate inrentarie. Pets. Cf

D. Mariano Sánchez. Iscar. Ocho tierras. Clero. 12455 8837 Iscar. 3 19 de Abril de 1881. 4§0 • »
D.* María Gutiérrez.. Zaratan. Siete idem. ■ id. 12420 65 Zaratan. 3 23 idem. 600 50
D. Cándido.Reguero. Cárpio. . ■ Nueve idem. id. 12402 359 Carpio. 3 29 idem. 140 50

Eusebio Aréá. Valladolid. Un censo. id. 6146 724 Cigales. ' 2 6 idem. 75 61
Vicente Delgado, . Berrueces. Dos tierras. id. 12519 101 Berrueces. 2 19 idem. 86 40
.Santiago San Pedro. Tordesillas. Un censo. id. ■ 6144 725 Tordesillas. 2 20 idem. 58 33
Facundo Martin.. Mautealegre. Once tierras. id. 12395 145 Montealegre. 2 30 idem. 441 90
Eusebio Monedero. Valoria la Buena. Tres prados. Propios. 11429 8312 Cubillas. 9 23 idem. 2005 a
Bernardo Monclús. . Valladolid. . ■ Dos tierras. id. 12085 9424 San Martinde Valdepueblo 6 4 idem. 428 30
Nicolás Moncada. Vega de Ruiponce. Ocho prados. id. 11911 9395 Saelices, ■ ' 6 28 Idem. 2250 50
Autonio Ruiz. Villanueva de los Infantes. Üu quiñón de tierras. id. 12440 5440 Villanueva de los Infantes. 5 6 idem. 220 50
Glurllermo Ramírez. Valladolid. Cuatro tierras. id. 12204 5440 Idem. 5 11 idem. ^490 50
joaquin Rincón. La Parrilla. Cuatro idem. id. 10883 577 La Parrilla. 5 21 idem. 91 10
Santiago Pastor. . Valdunquillo. Una pradera. id. 12287 5120 Valdunquillo. 5 21 idem. -250 50
Fabian Menaez. Idem. Dos tierras. id. 12285 5122 Idem. 5 21 idem. -800 »
El mismo. Idem. Una idem. id. 12286 5123 Idem. 5 21 idem. —60 a
Baltasar Garrote. Villagarcía. Un herreu. id. 12361 9220 Villagarcía 4 29 idem. 22 60
LúcioSanz. La Parrilla. Tres tierras. id. 12279 9601 La Parrilla. 3 18 idem. 400 a
Manuel Martin. Idem. Cuatro idem. id. 12278 506 Idem. • 3 18 idem. 288’ a
Antonio Ruiz. Villanueva de los Infantes. Cinco idem. id. 12202 5440 Villanueva de los Infantes. 2 1 idem.. 615 50
Guillermo Ramírez. Idem. Tres idem. id. 12201 5440 Idem. 2 1 idem. -255 70
Bernabé Rodríguez. Berrueces. . Seis idem id. 12749 1796 Moral de la Paz. 2 27 idem. 87 60
Eusebio Delgado. Idem. . < • , - Cuatro idem. id. 12751 Ídem. 2 27 idem. 66 30

. Vicente de la Puente. Valladolid. . Una casa. Beneficencia, ' 11606 576 Valladolid. 8 11 idem. 1500. ))
Miguel Velasco. ■ Idem. Deiz y seis tierras. id. 11822 840 Alcazarén. 7 21 idem. 718 50
Federico García. Tordesillas. Cinco idem. id. 12722 466 Villalar. 2 5 idem. ■ 72 70
Pedro Tristan. Cuenca de Campos. Una idem. id. 11916 169 Cuenca de Campos. 2 27 idem. 80 »
Patricio Torres. Villalón. ' , Cinco idem. Insl. Pública, 11878 1986 Mayorga. ' 6 19 idem. 200 50
Leandro Olmedo.. Geria. Diez y siete idem. Patrimonio. 11266 9074 Villamarciel. 10 5 idem. 790 ’ a
El mismo. ídem. . . Diez idem. id. 11265 9075 Idem. 10 5 idem. 704 »
Emilio Maldonado* Rueda. Veintiuna idem. id. ■ 11'268 9077 Matilla. 10 10 idem; 500 a

/.Miguel Rodríguez. Valladolid. Veintiséis idem. id. 11297 8092 Villaxesmir. 10 11 idem. 1810 a
Andrés Alonso. . Marzales. Catórce idem. id. 11287 9080 Marzales. 10 23 idem. 1002 50

-;Dimas Alonso. Idem. Catorce idem. id. 11282 9084 Idem. 10 23 idem. 1550 »
Matiano Villamar. Idem. Once idem. id. 11283 9083 Idem. 10 23 idem. 1550 40
EL mismo. Idem. Diez y siete ídem. id. 11286 9079 Idem. 10 23 idem. • 1122 60
Jefónimo Villamar. Villalón. Nueve ídem. ■ id. 11285 9081. Idem. 10 23 idem: 1302 a

/ ’ Miguel Rodríguez. Valladolid. Quince idení. id. 11290 9087 San Salvador. 10 23 idem. ' 1100 20

• ; ' ’ NuM. 314.

El Goníisario de Guerra», inspector de 
utensilios AfiUtares de esta plaida.

Hace saber: que por disposición 
del Señor Intendente Militar de este 
Distrito, se procede à Ía venta en 
su-basta verbal de 7.104 kilogramos 
despaja inútil, procedente del vacia- 
do;de gergones y cabezales.

y á; fin de que pueda llegar á 
coñocimiento de las personas inte- 
resada,8 en la adquisición de dicho 
articulo, se anuncia al público por 
medioi de este edicto dicha venta, la 
cual.tendrá lugar el dia 15 del mes 
dé' Abril próximo á las doce de su 
mañana, en las oficinas de esta Co
misaría sita en la calle de Cadenas 
de San Gregorio número 5, debiendo 
tener presente qué el precio seña
lado y que servirá de tipo para 
plantear sus proposiciones, es el de 
cinco milésimas de peseta cada ki- 
iógramo del mencionado artículo.

Valladolid 23 de Marzo de 1881. 
—Antonio Sivelo y Prieto.

NuM.315.

Don Eafael Eárcenas p Monleon, 
Capitan graduado, Teniente del 
Éatallon depósito de Valladolid 
nitmero setenta y cuatro.

Habiéndose ausentado de esta 
çiudad, donde tenia fijada su resi

dencia, el recluta disponible de la 
primera ■compáñía del expresado 
cuerpo Mariano Ambrosio Perez, á 
quien estoy sumariando por haber • 
faltado en los dos últimos años á su 
presentación: para pasar la revista 
anual de otoñó qué previene el ar
tículo doscientos treinta del regla
mento de reservas y,reemplazos del 
ejército de dos- de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Or- 
denanzáS á los oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, llamo y em
plazo por tercero y último edicto al 
expresado recluta, aeñalándole el 
local que ocupan las oficinas de 
dicho cuerpo en el cuartel de San 
Benito de está capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publi
cación dpi presente edicto á]dar sus 
descargos, y caso de no preseutarse 
se seguirá la sumaria y se sentep.- 
ciará en rebeldía.

Valladolid veintidós de Marzo, de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Rafael Barcenas Monleon.

. Num. 326.
Alcaldía Constitucional de 
Villanueva de los In fantes.

Para el.dia 8 del próximo Abril 
se procederá por éste Ayuntamiento 

con aüúencia del Sr. Visitador, al 
deslinde de servidumbres pecuarias 
de este término municipal.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, que será insertado 
en el Eoletin ofcial, de la provincia 
con el fin dé que llegue á conoci
miento de los terratenientes colin
dantes para que el expresado dia 
comparezcan á exhibir sus títulos.

Villanueva de los. Infantes á 23 
de Marzo de 1881.^E1 Alcalde, Ro
mualdo Ruiz.

NuM. 204.

Alcaidia constitucional de 
Muriel.

Por renuncia del que la desem
peñaba, y próvio acuerdo unánime 
del Ayuntamiento y Junta munici
pal, se halla vacante la plaza de 
médico titular de esta población, 
dotada con el sueldo anual de treS’ 
cientaa setenta y cinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asis
tencia de una á veinticinco familias 
pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
instaucias doeumeutadas en forma, 
en el plazo de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en dl Eoletin oncial de la 
Provincia. '

| Muriel y Marzo'22’ de 1881.—El 
Alaide Victor Sánchez.

NoM. 203.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Can Mancio.

Por terminación del contrato con 
el que la desempeña, se halla va
cante la plaza de Médico-Cirujano 
titular de Beueficeaeia de esta villa 
para la asistencia de doce familias 
pobres, y con la dotación anual.de 
seiscientas veinticinco pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y debiendo 
proveerse en conformidad al Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, se 
anuncia al público por término do 
15 dias, á contar desde la inserción 
de esté anuncio en el Eoletin oficial 
de la provincia para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes 
documentadas en forma en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, pa
sados los cuales, se procederá.

Villanueva San Mancio 11 de 
Marzo de 1881 .—El Alcalde, Braulio 
Gutiérrez.—El Secretario, Jacinto 
0, Rivera.

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido. 

Obra.
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